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Se suscribe á este periódico que sa
le los martes y s á b a d o s , y consta c a 
da n ú m e r o de un pliego de i m p r e s i ó n 
cuando menos, en la casa del Comercio 

'calle de Santa Mar ia la M a y o r n ú m e 
ro 188, á 4 reales ve l lón al mes pues-

•to en casa de los señores susciiptores 
de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera 
de esta capi ta l á 8 rs v m tranco de porte. 

Los a r t í c u l o s y avisos no «riciales 
se r e c i b i r á n en ¡a misma oficina é i n 
se r t a rán gratis, siempre que sean de la 
clase que comprende la Real orden de 
so de abr i l de 1 833; pero d e b e r á n veni t 
francos é igualmente las reclaiuaciouesV 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Continúa la Ordenanza sobre Mi l ic ia Nacional. 

A r t . n i . Siendo la obediencia tan esencial 
para el servicio, no puede haber falta, leve en 
ella, por lo que cualquiera que contraviniera ne
gándose i obedecer lo que el gefe le ordenase es
tando de servicio, ó en cosa 6 acto que diga re
lación a él, podrá ser mandado arrestar por el mis» 
nio dando parte desde luego al gefe del cuerpo, 
por quien le sera impuesta la pena de hacer las 
cuatro guardias que previene el artículo preceden
te. Si á la desobediencia se añadiese destemplan' 
za ó insultode palabra ó escrito, tenga 6 no razan 
el inferior que lo usase, d mas del recargo da las 
cuatro guardias habrá de dar satisfacción al Su
perior ante el Consejo de subordioaeion y disci
plina; y si con aquella se diese causa a denuestos 
injurias, sublevación ó amotinamiento contra el 
gefe, incurrirán todos, causantes, fautor y cóm
plices, en desobediencia consumada, así como el 
que persistiese en desobedecer , en no dar la satis
facción al superior, ó el sujetarse ú la pena de la 
cuadruplicación de las guardias, pasando además 
el culpable al tribunal c iv i l competente con la 
correspondiente sumaria. 

A r t . 1 1 2 . En los casos en quelos Milicianos 
hayan desufrir arresto ó prisión se les mandará ir 
a la prevención ó á su casa, ó al sitio destinado al 
efecto, bajo su palabra de honor; y únicamente no 
obedeciendo ú las seis horas de intimárselo sa em
pleará la fuerza para conducirlo. Pero si el deli
to porque se determinase la prisión fuese de gra
vedad,se le coaducirá a ella custodiado decorosa
mente. 

A r t . 1 1 3 . Los Oficíale? Sargentos y Cabos 
que desatendieren algunas dalas formalidades da 
su ministerio serán amonestados la primera Vea 
por sus gefes; y sí reincidiesen, sufrirán un arres
to dedos hasta ocho días según la importancia 
del caso. 

A r t . 1 1 4 . Si las faltis de estos fuesen de las 
que imposibilitan la ejecución del servicio, serán 
la primera vez reprendidos por el gefe superior 
anta el Consejo de subordinación y disciplina; y 
en el caso de reincidencia perderán sus empleos 
quedando en clase de m -r os Milicianos prévia la 
competente justificación ante el mismo Consejo, 

A r t . í t ¿ . Los Comandantes deguardias, pues
tos ó de cualquier servicio, que descuidasen la 
vigilancia délos centinelas, el arreglo de su t ro
pa, el dar los avisos regulares ó extraordinarios 
según las ocurrencias, que toleren escasos de jue
gos embriaguez á otros semejantes que trastornen 
ó expongan á no hacer el servicio de que sean 
responsables, y no diesen noticia á los gefes que
darán del mismo modo que se previene en el art . 
anterior en la clase de primeros Milicianos. 

A r t . 1 1 6 . A todo Comandante de un puesto 
que desatendiese las órdenes déla plaza relativas 
á la seguridad de aquel, sino tuviese pena deter
minada en esta ordenanza se le impondrá por lo 
menos según su importancia la desobediencia gra-
ve ó consumada a ju ic io del Consejo de subordina
ción y disciplina. 

A r h 1 1 7. Los Oficiales, Sargentos y Cabos 
que Hegásen al sorteo de guardias ú otro servicio 
los últimos después délas horas prefijadas, habrán 
de tomar las que Jos puntuales les dejasen; el que 
mas tardara en i r , menos derecho tendrá á tomar 
de las que queden; y llegando varios morosos á un 
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tferapc», t a n to!o podran soríeaí entre sí lós que 
hubiese Testado. 

A r t . 1 1 8 . E i Oficial, Sargento ó Cabo que 
no es tén a! t iempo de ocupar sus puestos, antes de 
la sali'Ja de la parada ó d i s t r i b u c i ó n del servic io 
los c o l o c a r á el A y u d a n t e en e! p a r a g é que juzgue 
tnas molesto, prascin-diendo del que les corespoudia 
•por sorteo. 

(Se continuará.) 

G O B I E R N O P O L Í T Í C O D E LA -P-ROYINCÍA 
DE ZARAGOZA. 

E l Sr, Subsecre tario del Ministerio de la Gober-
nadon del Reino con fecha $ del actual tne •comu
nica ¡0 que sigue. 

n Exctno, Sr.=:i». M . la Reina Gobemadona se.ha 
«rev ido d i r ig i r ' al Sr. Secreiario de! despacho de 
la G o b e r n a c i ó n oc l R e i n ó el decreto siguiente. = 
A fin de dispensar á la agricultura toda protec
c i ó n que reclama-, y remover tes «s to rvos que tan
to han inf luido en su decadencia % t e venido , en 
nombre de ¡ni augusta Hi ja la Reina Doña , Isa-
hci 1.1 en decretar ció siguiente. Artíc.ui» ú n i c o . Se 
rcstalSlece^en toda su fuer«a y vigor el decreto de 
las Cortes,generales y extraordinarias de S da J u -
i i 10 de t 8 i ; relativo al fomeiVtü de la a'giicaltura 
y ganad-eda. Tendreislo eu rend í - ' o y d í s p w r d f e » 
i© necesario a su c u m p l í miento .ízrEstá rubricado 
de la Real mano =:En Palacio á 8 de Setiembre de 
. i S j u . r r A D . R a m ó n G i l de la Cuadra. 

i d decrero de las Cortes que se cita en el an
terior es el siguiente : 

D. Fernando 7.0 por la gracia de Dios y por la 
C o n n i t u c i o n de ¡a M o n a r q u í a española , Rey de 
las E s p n ñ a s , y ^ n su atisencía y cautividad la R-e-
gencia del Reino « o m b f a d a por Jas Cortes gene
rales y ex t raord ina i ias i á rodos ios que las presen
tes vieren y entendieren, sabed-; que las Cortes j ian 
decretado lo siguientes 

Queriendo las Cortes generales y extraordinarias 
proteger el derecho de p rop iedad , y que con la 
r e p a r a c i ó n de ios-agravios que :ha sufrido logren ai 
mismo tieomo mnvor ío i aen to la aaricnitura y ea-
goder ía por inedia- de urm [usía l ibertad en süs es-
peca l ac íones / y por La d e r o g a c i ó n , de n ígunas p.-rac-
ticas introducidas en per juic io s a y o , decretan.: 

l i * Todas las deliesas, "heredades y demás t ier
ras de cualquiera -clase , pe r t enéá i en te s á domin io 
par t icu lar , ya-sean libres © v i n c u l a d a s , se d e c í a -
«ran desde.ahora cce.r-radas y aeotadas per-petuamen-
te , y sus d-ueá05.ó--:poseed9res p o d r á n cercarlas sin 
perjuicio.de las t a ñ a d a s , abrevaderos, caminos, t ra 
vesías y servidumbres^ di^Fnitarlas l ibre y exc lus i -
Vamente," ó arrendarlas cerno mejor fes parezca., y des
t inarla» a labor', o á p a s t ó , ó á p l a n t í o , ó al u«-o 
que mas ¡les acomode-, derogindose por consiguien^-
te caa lesqu ie rá leyes que prefijen la clase de d i s -
| r u t e á que deban destinarse «stas ' fincas,, pues se 
ha de dejar euterainenre al a rb i t r io de sus d u e ñ o s . 

£ ** Los írrrendarnientos de cualesquiera fincas 
s e r í n fambíen iitires á gusto de los contratantes, 
y .por el precio ó cuota e i rque ss convengan. N I , 

do á los herederos de 
o.-', p 4. BM JOS 

quiefaaímca's 

el d u e n ó n i el a r r e íu ía t a r ío de cualquiera' clase po , 
d r á n pretender que e l precio effipokco--se r-edu!í_ 
ca á tasación , aunque , p o d r á n usar en su caso 
del remedio de la lesión y , engaño con arreglo á 

-Jas leyes. «•» *n4 A s ' i i & h t t l 3í?a 'E adwaauE s2 
3.0 Los arrendamientos ob l igarán del n iumo ino-

mbas partes. 
n u e « o s arrendamientos de cuales-
ingn'na persona ni c o r p o r a c i ó n p o 

d r á , tejo pre'íé'sto a l g u n o , alegar preferencia c q « 
respcao á o t r a que se h a y a convenido con el d u e ñ o . 

5.? Los áf rend amicnios de tierras ó dehesas 
cualesquiera otros predios rúst icos "por tiempo de-
rerminado, í enece r sn con este sin necesidad de m u 
tuo desahucio-, y s in que el arrendatario de cual
quiera clase pueda alegar p o s e í ion para continuar 
contra la voluntad del d c e ñ o , cualquiera que ha
ya s idó -hh d o r a c í b o del-, contrato ;-_peio si ti es c ías 
o mas, después , de t o n c i é i d o el i£rinit;o-,.. penmane-
ciese el arrendatario en la finca con aquiescencia 
del d u e ñ o , s« en t ende rá arrendada por o t ro año con 
las mismas coñd ic iones . Durante el t iempo e s t ipu 
lado s-e obse rva rán TctigiBíía'meme los arrendamien
tos; y el d u e ñ o , a u n con el p re iex io de r.e-cesitar 
la finca para- si mi?ñu»,'-TÍO p o d r á despedir al a r 
rendatario sino en los casos ce ¡ o pegar la renta, 
tratar-.mal la íi-noñ, ó faltar i ias.co;.¡»c¡c.iosics •es
tipuladas. 

6 . ° Los n r r e n d E m i c u t o s sin t iempo determinado 
d u r a r á n á vohinrad de l'as paites'; peto C u a l q u i e 
ra de ellas que quiera o ñ o l v e r i o s p o d r á - h a c e r l o así, 
avisando á. la otra 'u.n a i ;o antes ; y tampoco t en 
d r á el arrendatar io, .aunque lo haya sido m u c h o 
a ñ o s , derecho alguno de posesión, , una vez desar 
In i c i ado por el d u e ñ o . N o se entienda sin embar
go que este a r l í cu lo l ince.novedad tdguna en la 
vactual C o n s t i t u c i ó n de lós foros de Asturias y Ga
l i c i a . y d e m á s provincias tnic •estén en igual caso. 

7 * E l -arrcndaiario no p o d r á subartci-dar ni tras
pasar e l todo ni parte de la finca sin .apicbacioa 
del d n e ú o ; pe ro p o d r á sin e l l a vender ó ceder,, 
a'l-precio que le parezca ., alguna piarte de los oaS-
tos ó f rn í -os , á no ser que en el contrato se e;'u-
pu le otra co-sa. 

8. ° Asi e « k-s pirimeras ventas^-omo-eti las u l 
teriores n i n g ú n f ru to n i p r o d u c c i ó n de la t i e r r a , n i 
los .ganados y sus.-esquiirnos, n i los productos, de la 
caza y pesca ^ m las obras d-el trabajo y de la i n 
dus t r ia , es tarán su jetas i tasas « i posturas, sin e m 
bargo de cualesquiera 'leyes generales o municipa
les. Todo se p o d r á vender y revender al p r e c i o y 
en la manera que mas acomode á sus d u e ñ o s , con 
t a l que no per judiquen á la salud públ ica ; y n i n 
guna persona, corporac ión n i estahlecimienio t en 
drá p r iv i l eg io de preferencia en las compras, p e 
r o se c o n t i n u a r á observando la p roh ib ic i cn de e x 
traer á países extrangeros aquellas cosas que actual
mente n o se pueden e x p o r t a r , " y las reglas estable
cidas en cuanto al modo de exportarse los frutos que 
puedan serlo. 

9. ® Q u e d a r á enteramente libre y expedito el t r4-
fico y comercio in te r ior de granos y d e m á s produc,," 
ciones de unas á otras provincias de la Monarqu ía . , y 
p o d r á n dedicarse á é l ios ciudadanos de todas ciases. 
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•almacenar sus acopios donde y como Ies pn'rezca, « 
-y venderlos al precio que Íes acoinocc M'Q n eces í - B 
dad éc nuitricuiui'se ni de llevar l ib ío i . , ni de reco- • 
ger testimonio oe las compras. 

l ü . í i i m i n g ' j ' j i ca ío ni po.r n i n g t i n t í t u lo se po
d r á hacer cgecutiou ni embargo co las mieles a j e 

. d e s p u é s de segadas, ex i sun cir l p s i r a i , t i o jo s ;ó en. las 
,cra» > hasta que e s j é t r i ü u p i o s y.ieatrojados-Los g ta -
tOoa j . p.viro se podra, . j ;ouér inoervénior cuando el 
-^eudor no tenga arraigo y no^ñé ñanza stíftcíente. 
Hasta la misma ép'óta , y mivn'tras que los granos 

"existan en las'eras, no p'ermin'n'i'n/los Alcaldes y 
'Ayuntamien tos de los pueblos que ' í c hagan cr íe l las 
cuestaciones ni demandas algunas de granos por n i n 
guna clase de personas, ni a u n por los religiosos 
de las'ordene;. mendigaii,i£i§nsio;!fj ü¡; ¡ . n r oiv. .. 

. i r . .,.,Se observará p iyu-ua i íHante .todo lo demás 
;que-„se halla prevenida::por las l eyes a favor; de;ÍQS 
labradores y ganaderos en ••cuanto' no sea contrario 

•á lo que se manda en este decreto. 
• l:o t endrá entendido la Regeucui del R e i n o , y 
d i s p o n d r á i oneoé l a r io á ' su c ú m / . ' i r n i c n t o , l iac ién-

'dolo iíii'pti nir publicar y ' c i r cu la r , ^F lo renc io Cas-
fljío',"l*i'és1 Jenre. =Jo<e Domingo Kus. D i p r t y . i o Se-
cr rario ^ M a n u e l Goyanes, Diputado 5ecretatioi= 
.D.iuocu Cád i z á 8 de JunlO'd.e 1,8(3.=A Ift Regen-
^ a ,del;.Rsii.)OT, , . . . q . , 1» ^dgfoa ai *k l&Mhvi o í 

i 'or tanto mandamos á todos los T r i b u na lesj fu6> 
•tici is , Gefes Gobernadores y demás Au to r idádcs , 
asi civiles como militares y ecles iás t icas , de cual
quiera clase -y dignidad-, q u e ^ g u á r d e n y hagan guar
dar cumpl i r yegecutar el prevjnte decreto .en todas 
Sfis partes. T e n d i c b l o entendido para su c u m p l i 
miento, y d i spondré i s - se impr ima, p u b l i q u e ' y c i r 
cule.=:Luis de Borbo.n, Cardenal de Se Arz.o-
Lispo de Toledo, Presidente.=Pedro de, Agar .=Ga-
br ic l C i s c a r . r r ü a . C á d i z a 10 de Junio de. 1813 .=A 
J>. Juan. Alvarez Í T a e r r a . = D e Real orden c o m u n i 
cada por el referido Sr. Secretario del Despacho 
de la G o b e r n a c i ó n , lo'traslado todo á V . E . para su 
inteligencia y efectos correspondientes:" 

Y lo comunico a l público par í, su inteligencia v 
'cumplimiento. Zaragoza 1% de Setiembre dr aSjCT.r: 
B a r ó n de la Menglana. 

Otra. E l Excmo. Sr. Secretario de Sitado y del 
Despacho de la Grobernacion de la Peniusula con fe
cha 3 del actual i m dice lo que sigue. 

« P o r el Ministerio de la Guerra con fecha 6 del cor
riente se me ha comunicado la Real-órden que; .sigue.— 
Convencida S. M- la Reina Gobernadora de que existen 
en varias provincias del Reino muchos: individuos que 
solicitan eximirse del servicio militar en el próximo alis
tamiento de go'S hombres por medio del pecuniario sena-
lado en el primer plazo del art. ' 5.0 del Rea I decreto de 
s6 de Agosto d'timo, deseosa de proporcionar este be
neficio á los que de él quieran aprovecharse ha tenido á 
bien mandar se prorrogue Ja entrega de la mencionada 
cuota por el término de dias contados desde el reci
bo de esta en las capitales de las provincias.=Lo que tras
lado á V- E . para que haciéndolo saber á la Diputación 
provincial tenga cumplimiento. 

Lo que se anuncia a l público para su conocimiento 
y efectos correspondientes en inteligencia de que se 
ha recibido en este Gobierno polít ico la preinserta 
Rea l orden en el dia de la fecha. Zaragoza 14 dé Oc
tubre de iS^S.—Baron de la Menglana. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E A R A G O N , 

En la Gaceta del Gobierno n ú m . 661 del dia 3 
de este mes se halia inserto el Real decreto de 30 
del tinado comunicado, al iVlinisiciio de Hacienda 
para que en el Papel Seliadp de este iiño" íe p o r í -
ga en un solo renglón la nota manuscrita de » H a 
bilitado,, pubdeada la Cons t i tuc ión en 1-5 de Agos
to de 1 8 3 Ó , " Y no cien curso los T r i b u í ales y of i 
cinas al papel y documentos que carezcan de esFe 
r e q u i d í o hasta que las Cortes resuelvan lo t o n v e -
niente en esta materia. Y para que tenga su debi 
do cumpl imiento por todos los Jueces de 1.a In«-
tancia dependientes y subalternos de los d b t r i t ó s 
judiciales cíe este Re ino , ha acordado esta Aud ien 
cia de c o u í o n u i d a d .de ¡a Real ó i d e n con que se 
hada para que se lleven á efecto cuantos decre'os 
ó r d e n e s , c instrucciones del Gobierno se publicaren 
en la Gí ice ta de es te , el que se haga saber á aque
llos por medio del bolet ín oficial de cada Provincia: 
lo que asi ejecuto á los existentes en esta de Za ra 
goza.= Zanmoza 6 de Octubre de i 8 ; 6 . 

C O M I S I O N D E . J R M A M E N T O Y D E F E N S A 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 

Los Alcaldes consutucionaks de todos los pue 
blos de esta provincia p rocede rán inmediatamente 
y bajo tu mas estrecha respomabilidad al embargo 
dedos bienes y rentas de las personas de quienes se 
crea con a lgún fundamento que puedan estar en los 
casos expresados en los decretos de 16 y 17 de Se— 
i í t m b r e sobre confiscación de bienes á los emigrados 
sin a u t o r i z a c i ó n del Gobierno desde el dia 15 de 
Agosto de este año en que se pub l i có en M a d r i d 
la Cons t i t uc ión pol í t ica de ¡a M o n a r q u í a y á todos 
ios que desde i .0 de Octubre de 1823 hayan aban
donado á abandonen en adeiante la residencia y ha
bi tual domic i l io del pueblo de su vecindario para 
dirigirse á servir y ausil'ar la causa de! p r ínc ipe r e 
belde, ya sea directa ó indirectamente. Zarag. za 1 1 
de Octubre de 1836 = D . A . D . S. E . = M a n u e l L a -
sala , vocal Secretario. 

Jnter.dcncia de Aragón. Debiendo subastarse 
n ú b ü c a m e n t e la cons t rucc ión de las obras necesa-
rias en el molino arinero del pueblo de Ambel pe r 
teneciente á la Encomienda del mismo nombre, he 
señalado para verificar dicha subasta el dia 20 del 
corriente á las once de su mañana . 

Los que quieran interesarse en la cons t rucc ión de 
dichas obras c o n c u r r i r á n el espresado dia y hora 
á la casa de Intendencia de esta provincia , donde 
se ce lebrará la subasta, r ema tándose en el postor 
mas beneficioso á ¡a Hacienda púb l ica con arreglo 
á las condiciones que están de manifiesto en la E s 
cr ibanía de la Orden de S. Juan sita en S. Juan de 
los Pañetes . Zaragoza 10 de Octubre de 1 8 3 6 . = ? . 
A . D . S. I.zrPascual Unceta.=:Por mandado del Sr, 
Intendente, Francisco R o y o Segura. 

VENTAS DE BIENES NACIONAES. 

Por providencia del Sr. Intendente de esta Pro-



r i n d a se anuncia el rqmate de las fincas que á con-
. t innacion se expresan , el cual se ha de celebrar en 
las casas consistoriales de esta Ciudad á lo« 40 dias 
de Ja lecha de este anuncio que se -cumplirán en 
9 de Noviembre próes imo en cuyo dia t e n d r á efec-

,to desde las 11 á la una ante el Sr. D . J o 
sé Ignacio Palomares Juez 1.0 de 1.a instancia 
y Kscribaoía.-de D Francisco R o y o y Segura con 

. asistencia del Comisionado administrador de los ar-

. bitrios de amor t i zac ión ó persona que lo represente 
con c i t ac ión del procurador S índ ico . 

Una casa del suprimido convento de- San Agus-
. t i n sita en esta Ciudad calle de Contamina número 
.5 2 la cual consta tie 94 varas superficiales de í i t i o , 
tasada en J2 . .697 rs. v n . I.x 

Otra casa del ex t inguido convento de la V i t o r i a 
sita en esta Ciudad calle de la Puerta Quemada n ñ -
inero 21 la cual consta de 345 varas superliciaies 
:de sitio en el piso bajo y de 3Ó5 en el p r i n c i -

. pal tasada con inc lus ión de la bodega ivinaria « n 
29.470 rs. v n . 

Otra casa del mismo convento de la V i t o r i a sita 
en esta Ciudad calle de Predicadores n ú m e r o 72 
la cual consta de 139 varas cuadradas de sitio tasa-

^da en 25 -275. 
Ot ra casa del .extinguido- -convento de Sto. D o -

miengo sita en esta Ckidad Plaza de l Mercado n ú 
mero 2 la cual consta de 106 varas y inedia 'cua
dradas en el piso bajo ) i 3 i en -el piso pr inc ipa l - y 
,87 en los demás tasada en 38^967 rs. vn . 

• U n mol ino de aceite con cuadra y p-.nar del -sn-
i p r im ido convento de Sto. Donvingo -en Caspe.,. sito 

en los té rminos de dicha v i l l a confrontante .conrel 
referido convento tasado en 62.207 rs, v r u 

U n campo olivar del p rop io . convento de Santo 
Domingo sito en los- té i ininos de Caspe confrontan
te con dicho molino y acequia vieja de cuatro 

-.yuntas de tierra ta-sido en 21 .coo rs. se halla -ar-
. rendado á trato de medial por este a ñ o . 

Lo que se anuncia al púb l i co con objeto de que 
, los que quieran interesarse en la adqu i s i c ión de las 
• referidas tincas puedan acudir á hacer sus proposi -
.ciones a l . s i t io señalado en el dia y hora que se 
ci tan. Zaragoza 90 de Setiembre de r S j ó — E l - C o -
njisionado principal de los arbitrios de A m o r t i z a -

, cion.=: J o s é de la Cruz . 

Por el Juzgado pr imero de primera instancia' de 
esta Ciudad y oficio del infrascripto Escribano de 
S. M . S.e manda vender para pago de acreedores á 
saber-: U u campo de tierra blanca con un o l i v o , 
sito en la huerta del Utgar de Cadrete partida de la 
Marquesa de tres cahíces de tierra, conf ron tañ te con 
camino que va al pueblo, acequia principal y con 
herederos de Manuel G a j o n , tasado en once m i l 
seiscientos sesenta rs. vn . 

Se ha señalado para su tranza el dia diez y nue
ve del corriente á las once de su m a ñ a n a en las 
ca'-as del Sr. D . José Ignacio Palomares sita en la 
calle del Coso n ú m e r o 119. Zaragoza y Oc tub re 10 
de 1836 .= José G a r c í a . 

E l Tribnnal de Comercio de «sta Capital en Providen
cia de diez del que rige, declaró «n «stado de concurso 

de acrehedores^a masa rte bienes del difunto Francisca 
Izquierdo, negociante que fué de «sta Ciudad, fijando 
por ,ahora y sin perjuicio de tercero -el 3 de Marzo úl 
timo para retrotraerse ¡OÍ afectos de la misma, que es el 
d i a que consta cesó el difunto«n él pago corriente de 
sus oblipaciones-mercamiJef: De cujo -concurso se nom
bró «fi Juez Connsarioa D. Joaqniri Nogues Cónsul subi-

t i tu ío del mismo habitante calle de San Gi l n . ^ a q u i e n 
lodos ios que se crean acrehedor«s de dicha masa presen-
t a r á n * n el término denuebe dias eontack» desde esta 
fecha las cuentas ó relaciones de sus créditos, que apa
rezcan con claridad ei tanto que Íes quedó á deber para 
que fé ¡es pueda convocar con arreglo á las disposiciones 
del Código á la Junta generai señalada para el dia cua
tro de Noviembre próximo viniente; y toda persona en 
cuyo poder existan pértenencias de! mismo izquierdo, ha
rán manifestación de slias por notas al propio Juez coi-

misario , pena no haciéndolo d« ser tenidos por ocuita-
dores de bienes y demás que corresponda. Asimismo se 
previene que nadie haga pagos ni entregue efectos qu« 
correspojidieríiM -al difunto, sino a D . Joaquin Marín et 
comisionado de eista ciudad depositario nombrado, bajo 
la pena de -no quedar descargado de las obligaciones 
que tenga en favor de la masa ¡a persona que lo verifi
que Zaragoza y Octubre 13 de ¡836—Francisco Azna-
narez, Prior.—Por mandado del Trifatinal, Miguel Az-
narez Secretario. 

La V i l l a de Egea dé los Caballeros cabeza del distr i 
to judicial de su nombre -en la provincia de .Zaragoza 
en uso de la autorización superior que para ello obtuvo, 
celebrará la segunda de sus dos ferias,-desde el domingo 
30 del corriente af dos de! siguieute Maviembre. Lo que 
hace saber al públiea para su coaocimieno. 

Se halla vacante una de las dos plazas de Médico de 
•Ja Vi l la de Monzón; su' haberés ia cantidad de 658O rs. 
y ocho mrs- vn. por cada -un año, pagaderos en los pri 
meros dias del mes de Octubre de cada año por et ayun
tamiento. La obligación es visitar los enfermos de las 
casas que quieran llamarle, ¡pues ¡son árbitros los veci
nos de valerse de cualquiera de Jos dos Médicos; también 
-es obligación de visitar sin interés ias Religiosas del con
vento de Santa Clara, y los enfermos del Hospital d« 
:pobres: pero esto un mes cada uno; coa facultad de co
brar ¡as visitas que hicieren á ¡os Señeres individuos de 
la-plaza mayor. Administradores de Rentas y de Correo^ 
y de cualesquiera otro militar que se halle retirado en la 
piaza de dicha Viüa. Las personas -que quieran aspirar á 
dicha -plaza deberán dir igir sus memorial- s al Secretario 
del ayuntamiento constitucional de dicha Vi l ia hasta el 
at), del" presente mes pues que en el xü& ssiguente 30 se 
proveerá. 

Habiendo principiado en 1 . 0 
de este mes el 4. 0 trimestre de la 
subscripción á este periódico y ser 
muchos los Pueblos que se hallan en 
descubierto, se previene que de no 
veri (icario hasta el i 5 del corriente se 
pasará lista de ellos al Sr. Gefe Políti* 
co de esta Provincia para que tome 
la providencia que estime con veaien ce. 

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL. 


